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EXPEDIENTE 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 ARE-509939 VPPF 84 31/10/2024 GGN-2024-CE-3091 26/11/2024 SOLICITUD 

2 ARE-509924 VPPF 85 31/10/2024 GGN-2024-CE-3092 26/11/2024 SOLICITUD 

3 ARE-509944 VPPF 86 31/10/2024 GGN-2024-CE-3093 26/11/2024 SOLICITUD 

4 ARE-509825 VPPF 79 28/10/2024 GGN-2024-CE-3086 26/11/2024 SOLICITUD 

5 ARE-510014 VPPF 87 25/11/2024 GGN-2024-CE-3094 13/12/2024 SOLICITUD 

6 ARE-510016 VPPF 88 25/11/2024 GGN-2024-CE-3095 13/12/2024 SOLICITUD 

7 ARE-510137 VPPF 90 25/11/2024 GGN-2024-CE-3097 13/12/2024 SOLICITUD 

8 ARE-510115 VPPF 91 25/11/2024 GGN-2024-CE-3098 13/12/2024 SOLICITUD 

9 ARE-510123 VPPF 92 25/11/2024 GGN-2024-CE-3099 13/12/2024 SOLICITUD 

10 ARE-SI5-16031 VPPF 14 26/04/2023 GGDN-2025-CE-0983 14/04/2025 SOLICITUD 

   
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 084 

(31 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102247 

del 18 de septiembre de 2024, identificada con Placa No. ARE-509939 

y se toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, todas 

de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 102247 del 18 de 

septiembre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera- 

Anna Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los 

municipios de Cáceres y Tarazá, en el departamento de Antioquia, a la cual 

el sistema le asignó la placa No. ARE-509939, por las personas que se 

relacionan a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-131 del 23 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 
5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-509939 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 
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se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 

 
5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509939. 

 
De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, 

en todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de 

la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera 

de texto original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo del 

objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la mencionada 

resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 
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Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 
 

 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan departamento de 

Tolima) radicada el 16 de octubre de 2024 

 ARE-510018 (municipio de Guamo, departamento de Tolima) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipio de Pauna, departamento de Boyacá) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo, Yolombó, departamento de Antioquia) radicada 

el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca) radicada el 

02 de octubre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios de Guamo, Purificación, Suárez, departamento de Tolima) 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia) radicada el 27 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipios de Puerto López, Restrepo, departamento de Meta) 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipios de Fredonia, Jericó, departamento de Antioquia) radicada 

el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipios de Amalfi, Anorí, departamento de Antioquia) radicada el 

24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia) radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipios de Montelíbano, Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba) radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipios de Cáceres, Tarazá, departamento de Antioquia) radicada 

el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipios de Villavicencio, Acacías, departamento de Meta) 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipios de Gachalá, Ubalá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó) radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipios de Cali, Yumbo, departamento de Valle del Cauca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar) 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamentos de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipios de Caucasia, La Apartada, departamento de Antioquia y 

Córdoba) radicada el 9 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipios de Santander de Quilichao, Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca) radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y Chocó), 

radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 de 

julio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 
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 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de Chocó) 

radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en la 

situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de 

enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-509939, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 del 

artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1 Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de Reserva 

Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 5° (No 

cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la Resolución 

40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° de la Resolución 

No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, registrada con la placa No. ARE-509939, presentada por la sociedad 

PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 102247 del 18 de septiembre 

de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Cáceres y 

Tarazá, en el departamento de Antioquia, al configurarse las causales establecidas 

en los numerales 2 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, que disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 

propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 

de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509939, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 

 

 
2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 

Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509939, que reposa en el informe J-131 del 23 de octubre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor 

fiscal que no se hubiere opuesto. 
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El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios 

que se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o 

en la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-131 del 23 de octubre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 
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iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509939, radicada bajo el No. 102247 del 18 de 

septiembre de 2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción 

de los municipios de Cáceres y Tarazá, en el departamento de Antioquia, y al 

configurarse las causales establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 

de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509939 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 102247 del 18 de septiembre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 
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Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada a los alcaldes de los 

municipios de Cáceres y Tarazá, en el departamento de Antioquia, así como a la 

Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA – 

para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509939, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 102247 del 18 de septiembre de 2024, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Cáceres y 

Tarazá, en el departamento de Antioquia, de conformidad con lo recomendado en 

el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-131 del 23 de octubre de 

2024 y lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509939. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, a los alcaldes de los municipios de Cáceres y 

Tarazá, en el departamento de Antioquia, así como a la Corporación Autónoma 

Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA –para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1690, CLIENTE_ID=71212. 

 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509939, 

ubicada en jurisdicción de los municipios de Cáceres y Tarazá, en el 

departamento de Antioquia, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera 

Anna Minería bajo el No. 102247 del 18 de septiembre de 2024; y proceder 

a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 

asociado a la solicitud ARE-509939, que se encuentra registrado en la capa de 

Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los siguientes 

atributos: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509939, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 102247 del 18 de septiembre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 
 

Proyectó: Katherine Vanegas Ch. – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 
Revisó: Natalia Tovar – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  
ARE-509939. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF No. 

084 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna 

Minería bajo el radicado No. 102247 del 18 de septiembre de 2024, identificada con Placa No. ARE-509939 y 

se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-

509939, fue notificada electrónicamente electrónica al Sr. Juan Sebastian Velasquez Chica identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS 

identificada con NIT No. 901.211.817-4 ; el día 08 de noviembre de 2024 a las 09:24 AM, según consta en la 

certificación de Notificación electrónica No. GGN-2024-EL-3572, quedando ejecutoriada y en firme 

la mencionada resolución el día (veintiséis) 26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 085 

  (31 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102120 

del 13 de septiembre de 2024, identificada con Placa No. ARE-509924 

y se toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, todas 

de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 102120 del 13 de 

septiembre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera- 

Anna Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio 

de Unguía, en el departamento de Chocó, a la cual el sistema le asignó la placa 

No. ARE-509924, por las personas que se relacionan a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-127 del 23 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 
5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-509924 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 

se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 
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5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509924. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, no 

registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad legal 

para contratar con el Estado. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de 

la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, 

en todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de 

la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera 

de texto original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo del 

objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la mencionada 

resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 

Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 
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 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan departamento de 

Tolima) radicada el 16 de octubre de 2024 

 ARE-510018 (municipio de Guamo, departamento de Tolima) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipio de Pauna, departamento de Boyacá) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo, Yolombó, departamento de Antioquia) radicada 

el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca) radicada el 

02 de octubre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios de Guamo, Purificación, Suárez, departamento de Tolima) 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia) radicada el 27 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipios de Puerto López, Restrepo, departamento de Meta) 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipios de Fredonia, Jericó, departamento de Antioquia) radicada 

el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipios de Amalfi, Anorí, departamento de Antioquia) radicada el 

24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia) radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipios de Montelíbano, Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba) radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipios de Cáceres, Tarazá, departamento de Antioquia) radicada 

el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipios de Villavicencio, Acacías, departamento de Meta) 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipios de Gachalá, Ubalá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó) radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipios de Cali, Yumbo, departamento de Valle del Cauca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar) 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamentos de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipios de Caucasia, La Apartada, departamento de Antioquia y 

Córdoba) radicada el 9 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipios de Santander de Quilichao, Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca) radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y Chocó), 

radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 de 

julio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 
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 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de Chocó) 

radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en la 

situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de 

enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-509924, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 del 

artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1 Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de Reserva 

Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 5° (No 

cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la Resolución 

40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° de la Resolución 

No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 

RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, registrada con la placa No. ARE-509924, presentada por la sociedad 

PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 102120 del 13 de septiembre 

de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Unguía, en el 

departamento de Chocó, al configurarse las causales establecidas en los numerales 

2 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que 

disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 

(…) 

 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 

de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509924, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

 

2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 
Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 
Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509924, que reposa en el informe J-127 del 23 de octubre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 

 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 
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ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-127 del 23 de octubre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 



vV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 10 MIS1-P-005-F-003 

Versión: 01 
Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509924, radicada bajo el No. 102120 del 13 de 

septiembre de 2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción 

del municipio de Unguía, en el departamento de Chocó, y al configurarse las 

causales establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 de la Resolución 

No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509924 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 102120 del 13 de septiembre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 
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Unguía, en el departamento de Chocó, así como a la Corporación Autónoma 

Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó –CODECHOCÓ–, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509924, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 102120 del 13 de septiembre de 2024, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Unguía, en el 

departamento de Chocó, de conformidad con lo recomendado en el Informe 

Jurídico de Evaluación Documental No. J-127 del 23 de octubre de 2024 y lo 

expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 

PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509924. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de Unguía, en el 

departamento de Chocó, así como a la Corporación Autónoma Regional para el 

Desarrollo sostenible del Chocó– CODECHOCÓ –, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509924, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Unguía, en el departamento de Chocó, 

radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el No. 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1679, CLIENTE_ID=71212. 

 

102120 del 13 de septiembre de 2024; y proceder a la DESANOTACIÓN en 

el SIGM Anna Minería del frente de explotación asociado a la solicitud ARE- 

509924, que se encuentra registrado en la capa de Solicitud de Área de Reserva 

Especial (SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los 

siguientes atributos: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509924, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 102120 del 13 de septiembre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 
 

Proyectó: Katherine Vanegas Ch. – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 
Revisó: Natalia Tovar – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  
ARE-509924. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 085 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102120 del 13 de septiembre de 2024, 

identificada con Placa No. ARE-509924 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del 

expediente de AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-509924, fue notificada electrónicamente 

electrónica al Sr. Juan Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.128.272.314 en calidad de Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT 

No. 901.211.817-4 ; el día 08 de noviembre de 2024 a las 09:26 AM, según consta en la certificación 

de Notificación electrónica No. GGN-2024-EL-3573, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución el día (veintiséis) 26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 086 

(31 DE OCTUBRE DE 2024 ) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102366 

del 20 de septiembre de 2024, identificada con Placa No. ARE-509944 

y se toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, todas 

de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 102366 del 20 de 

septiembre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera- 

Anna Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los 

municipios de Montelíbano y Puerto Libertador, en el departamento de 

Córdoba, a la cual el sistema le asignó la placa No. ARE-509944, por las 

personas que se relacionan a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-132 del 23 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en el 

Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante del 

Área de Reserva Especial No. ARE-509944 es una (1) persona jurídica, y de acuerdo 

con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma se 
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encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 

 

5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA Y 

CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509944. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, no 

registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad legal 

para contratar con el Estado. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de 

la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, 

en todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de 

la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera 

de texto original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo del 

objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la mencionada 

resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 
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Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 
 

 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan departamento de 

Tolima) radicada el 16 de octubre de 2024 

 ARE-510018 (municipio de Guamo, departamento de Tolima) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipio de Pauna, departamento de Boyacá) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo, Yolombó, departamento de Antioquia) radicada 

el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca) radicada el 

02 de octubre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios de Guamo, Purificación, Suárez, departamento de Tolima) 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia) radicada el 27 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipios de Puerto López, Restrepo, departamento de Meta) 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipios de Fredonia, Jericó, departamento de Antioquia) radicada 

el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipios de Amalfi, Anorí, departamento de Antioquia) radicada el 

24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia) radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipios de Montelíbano, Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba) radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipios de Cáceres, Tarazá, departamento de Antioquia) radicada 

el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipios de Villavicencio, Acacías, departamento de Meta) 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipios de Gachalá, Ubalá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó) radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipios de Cali, Yumbo, departamento de Valle del Cauca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar) 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamentos de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipios de Caucasia, La Apartada, departamento de Antioquia y 

Córdoba) radicada el 9 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipios de Santander de Quilichao, Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca) radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y Chocó), 

radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 de 

julio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 
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 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de Chocó) 

radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en la 

situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de 

enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-509944, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 del 

artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1 Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de Reserva 

Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 5° (No 

cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la Resolución 

40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° de la Resolución 

No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 

RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, registrada con la placa No. ARE-509944, presentada por la sociedad 

PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 102366 del 20 de septiembre 

de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Montelíbano 

y Puerto Libertador, en el departamento de Córdoba, al configurarse las causales 

establecidas en los numerales 2 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, que disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 

de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509944, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 

 

 
 

2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 

Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509944, que reposa en el informe J-132 del 23 de octubre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 
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El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-132 del 23 de octubre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 
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de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509944, radicada bajo el No. 102366 del 20 de 

septiembre de 2024 para la explotación de “Arenas”, de los municipios de 

Montelíbano y Puerto Libertador, en el departamento de Córdoba, y al 

configurarse las causales establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 

de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509944 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 102366 del 20 de septiembre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 
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en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada a los alcaldes de los 

municipios de Montelíbano y Puerto Libertador, en el departamento de Córdoba, 

así como a la Corporación Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del San 

Jorge – CVS –, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509944, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 102366 del 20 de septiembre de 2024, para la 

explotación de “Arenas”, de los municipios de Montelíbano y Puerto Libertador, 

en el departamento de Córdoba, de conformidad con lo recomendado en el 

Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-132 del 23 de octubre de 2024 

y lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509944. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, a los alcaldes de los municipios de Montelíbano y 

Puerto Libertador, en el departamento de Córdoba, así como a la Corporación 

Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del San Jorge – CVS –, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509944, de 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1693, CLIENTE_ID=71212. 

 

los municipios de Montelíbano y Puerto Libertador, en el departamento de 

Córdoba, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo 

el No.   102366   del   20   de   septiembre   de   2024;  y   proceder a 

la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 

asociado a la solicitud ARE-509944, que se encuentra registrado en la capa de 

Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los siguientes 

atributos: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509944, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 102366 del 20 de septiembre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 
 

Proyectó: Katherine Vanegas Ch. – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 
Revisó: Natalia Tovar – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  
ARE-509944. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 086 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102366 del 20 de septiembre de 2024, 

identificada con Placa No. ARE-509944 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del 

expediente de AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-509944, fue notificada electrónicamente 

electrónica al Sr. Juan Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.128.272.314 en calidad de Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT 

No. 901.211.817-4 ; el día 08 de noviembre de 2024 a las 09:30 AM, según consta en la certificación 

de Notificación electrónica No. GGN-2024-EL-3574, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución el día (veintiséis) 26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 079 

(28 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

 

“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 101132 

del 23 de agosto de 2024, identificada con Placa No. ARE-509825 y se 

toman otras determinaciones” 

 

 
LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, todas 

de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 

La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 101132 del 23 de 

agosto de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 

Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial 

para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de 

Urrao y Quibdó, en los departamentos de Antioquia y Chocó 

respectivamente, a la cual el sistema le asignó la placa No. ARE-509825, por 

las personas que se relacionan a continuación: 

 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 

Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-103 del 09 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
5. “CONCLUSIONES 

 

5.1. DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-509825 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 
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se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 

 

5.2. DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509825. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como 

persona jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de 

comunidad y tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus 

integrantes mediante los medios de prueba aceptados por la legislación 

colombiana y los procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de 

sus competencias; no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la 

establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la 

capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante 

sea persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 



MIS1-P-005-F-003 
Versión: 01 

Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

vV 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 

Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 

 

 ARE-508787 (municipios de Concordia y Titiribí departamento de Antioquia) 

radicada el 20 de diciembre de 2023. 

 ARE-509211 (municipios de Otanche y San Pablo de Borbur, departamento de 

Boyacá) radicada el 17 de abril de 2024. 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de Chocó) 

radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 

de julio de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y 

Chocó), radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipio de Santander de Quilichao y Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca), radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509825 (municipio de Caucasia y La Apartada, departamento de Antioquia 

y Córdoba), radicada el 09 de septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamento de Antioquia), radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia), radicada el 11 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar), 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipio de Cali y Yumbo, departamento de Valle del Cauca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó), radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipio de Gachalá y Ubalá, departamento de Cundinamarca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 
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 ARE-509938 (municipio de Villavicencio y Acacías, departamento de Meta), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipio de Cáceres y Tarazá, departamento de Antioquia), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipio de Montelíbano y Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba), radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia), radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 

 ARE-509964 (municipio de Amalfi y Anorí, departamento de Antioquia), radicada 

el 24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas), radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia), radicada el 25 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipio de Fredonia y Jericó, departamento de Antioquia), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipio de Puerto López y Restrepo, departamento de Meta), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia), radicada el 27 

de septiembre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios del Guamo, Purificación y Suárez, departamento del 

Tolima), radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca), radicada 

el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo y Yolombó, departamento de Antioquia), 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipios de Pauna, departamento de Boyacá), radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510018 (municipios del Guamo, departamento del Tolima), radicada el 02 

de octubre de 2024 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en 

la situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 

de enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de 

Reserva Especial No. ARE-509825, al configurarse la causal establecida en el 

numeral 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

5.3. DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 

6.1. Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de 

Reserva Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 

 
1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 
proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 

o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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5° (No cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

Resolución 40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° 

de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el 

Ministerio de Minas y Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 

RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-509825, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 101132 del 23 

de agosto de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna 

Minería, para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los 

municipios de Urrao y Quibdó, en los departamentos de Antioquia y Chocó, 

respectivamente, al configurarse las causales establecidas en los numerales 2 y 

13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que 

disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 

(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

 
2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509825, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 

Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 
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mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509825, que reposa en el informe J-103 del 09 de octubre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 

 

El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 

ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 

(…) 
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Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-103 del 09 de octubre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509825, radicada bajo el No. 101132 del 23 de agosto 

de 2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los 

municipios de Urrao y Quibdó, en el departamento de Antioquia y Chocó 

respectivamente, al configurarse las causales establecidas en los numerales 2° 

y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que 

disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 

 

(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 
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enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 

Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509825 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 101132 del 23 de agosto de 2024, se advierte a los solicitantes, que 

no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a esta 

solicitud de ARE. 

 

Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 

Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 

Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada a los alcaldes de los 

municipios de Urrao y Quibdó, en los departamentos de Antioquia y Chocó 

respectivamente, así como a las Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Urabá – CORPOURABA- y a la Corporación Autónoma Regional para el 

Desarrollo Sostenible del Chocó- CODECHOCÓ-, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, la vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509825, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 101132 del 23 de agosto de 2024, para la explotación 

de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Urrao y Quibdó, en 

los departamentos de Antioquia y Chocó respectivamente, de conformidad con 

lo recomendado en el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-103 del 

09 de octubre de 2024 y lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1626, CLIENTE_ID=71212. 

PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509825. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 

PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, a los alcaldes de los municipios de Urrao en el 

Departamento de Antioquia y Quibdó en el departamento del Chocó y a la 

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá – CORPOURABA- y a la 

Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó- 

CODECHOCÓ-, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509825, 

ubicada en jurisdicción de los municipios de Urrao y Quibdó, en los 

departamentos de Antioquia y Chocó respectivamente, radicada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el No. 101132 del 23 de agosto 

de 2024; y proceder a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente 

de explotación asociado a la solicitud ARE-509825, que se encuentra registrado 

en la capa de Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los siguientes 

atributos: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 
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web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509825, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 101132 del 23 de agosto de 2024. 

 

Dada en Bogotá, D.C. 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado digitalmente por IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

IVONNE DEL PILAR 

JIMENEZ GARCIA 

Nombre de reconocimiento (DN): street=AC 26 59 51 OF 801 TO 4, 

2.5.4.13=FP GSE CL 77 7 44 OF 701, cn=IVONNE DEL PILAR 

JIMENEZ GARCIA, serialNumber=52425667, st=BOGOTA D.C., 

l=BOGOTA D.C., email=ivonne.jimenez@anm.gov.co, c=CO, 

title=Vicepresidente de Agencia Codigo E2 Grado 05, o=AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, 1.3.6.1.4.1.4710.1.3.2=900500018, 

name=C.C, ou=Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion 
Fecha: 2024.10.31 15:34:42 -05'00' 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 

 
Proyectó: Kelly Bravo Camargo. – Abogada Contratista Grupo de Fomento 
Revisó: Natalia Andrea Tovar – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento 

ARE-509825. 

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx
mailto:email%3Divonne.jimenez@anm.gov.co
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 079 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 101132 del 23 de agosto de 2024, identificada 

con Placa No. ARE-509825 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de 

AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-509825, fue notificada electrónicamente al Sr. Juan Sebastian 

Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de 

Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4; el día 08 

de noviembre de 2024 a las 09:12 AM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3567, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 

(veintiséis) 26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 

interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 087 

(25 DE NOVIEMBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 103079 

del 02 de octubre de 2024, identificada con Placa No. ARE-510014 y se 

toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 
el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 
reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 
Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 
modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 763 del 30 de octubre de 2024, 
todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 103079 del 02 de 

octubre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 

Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial 

para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de 

Maceo y Yolombó, en el departamento de Antioquia, a la cual el sistema le 

asignó la placa No. ARE-510014, por las personas que se relacionan a 

continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-142 del 31 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
5. “CONCLUSIONES 

 
5.1. DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-510014 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 

se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 
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5.2. DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-510014. 

 
De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como 

persona jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de 

comunidad y tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus 

integrantes mediante los medios de prueba aceptados por la legislación 

colombiana y los procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de 

sus competencias; no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la 

establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la 

capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante 

sea persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 
Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración y 

explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

 
En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 
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2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 
Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 

 
 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Andagoya), departamento de 

Chocó) radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 

de julio de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamento de Antioquia y 

Chocó), radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 

28 de agosto de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipio de Santander de Quilichao y Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca), radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipio de Caucasia y La Apartada, departamento de Antioquia 

y Córdoba), radicada el 09 de septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamento de Antioquia), radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia), radicada el 11 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar), 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipio de Cali y Yumbo, departamento de Valle del Cauca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó), radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipio de Gachalá y Ubalá, departamento de Cundinamarca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipio de Villavicencio y Acacías, departamento de Meta), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipio de Cáceres y Tarazá, departamento de Antioquia), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipio de Montelíbano y Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba), radicada el 20 de septiembre de 2024. 



vV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 11 MIS1-P-005-F-003 

Versión: 01 
Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 

 
 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia), radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipio de Amalfi y Anorí, departamento de Antioquia), radicada 

el 24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas), radicada el 25 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia), radicada el 25 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipio de Fredonia y Jericó, departamento de Antioquia), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipio de Puerto López y Restrepo, departamento de Meta), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia), radicada el 27 

de septiembre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios del Guamo, Purificación y Suárez, departamento del 

Tolima), radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca), radicada 

el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipios de Pauna, departamento de Boyacá), radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510018 (municipio del Guamo, departamento del Tolima), radicada el 02 

de octubre de 2024). 

 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan, departamento 

del Tolima), radicada el 16 de octubre de 2024). 

 ARE-510095 (municipios de Anserma y Risaralda, departamento de Caldas), 

radicada el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510096 (municipios de Anserma y Neira, departamento de Caldas), 

radicada el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510105 (municipios de Mocoa y Villagarzón, departamento de Putumayo), 

radicada el 22 de octubre de 2024). 

 ARE-510107 (municipio de Sonsón, departamento de Antioquia), radicada el 23 

de octubre de 2024). 

 ARE-510113 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 

23 de octubre de 2024). 

 ARE-510115 (municipio de El Bagre, departamento de Antioquia), radicada el 24 

de octubre de 2024). 

 ARE-510123 (municipio de Caucasia, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510124 (municipio de San Carlos, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510125 (municipios de Maceo, San Roque y Yolombó, departamento de 

Antioquia), radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510126 (municipios de Fredonia y Támesis, departamento de Antioquia), 

radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510127 (municipio de Angelópolis, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510128 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 

25 de octubre de 2024). 

 ARE-510137 (municipio del Caucasia, departamento de Antioquia), radicada el 

28 de octubre de 2024). 

 ARE-510139 (municipios de Nátaga y Tesalia, departamento del Huila), radicada 

el 28 de octubre de 2024). 

 
Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en 

la situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
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de enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de 

Reserva Especial No. ARE-510014, al configurarse la causal establecida en el 

numeral 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
5.3. DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1. Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de 

Reserva Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 

5° (No cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

Resolución 40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° 

de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el 

Ministerio de Minas y Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-510014, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 103079 del 02 

de octubre de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna 

Minería, para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los 

municipios de Maceo y Yolombó, en el departamento de Antioquia, al 

configurarse las causales establecidas en los numerales 2 y 13 del artículo 13 de 

la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 
(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 

 

 

 

 

 
 

otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 



vV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 11 MIS1-P-005-F-003 

Versión: 01 
Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-510014, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

 

 

2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024. 
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Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 
Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-510014, que reposa en el informe J-142 del 31 de octubre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 

 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 
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adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-142 del 31 de octubre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 
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solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-510014, radicada bajo el No. 103079 del 02 de octubre 

de 2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los 

municipios de Maceo y Yolombó, en el departamento de Antioquia, al 

configurarse las causales establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 

de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-510014 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 103079 del 02 de octubre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde de los municipios 

de Maceo y Yolombó, en el departamento de Antioquia respectivamente, así 

como a la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia- 

CORANTIOQUIA-, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

510014, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 103079 del 02 de octubre de 2024, para la explotación 

de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Maceo y Yolombó, 

en el departamento de Antioquia, de conformidad con lo recomendado en el 

Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-142 del 31 de octubre de 2024 

y lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-510014. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al alcalde de los municipios de Maceo y Yolombó 

en el Departamento de Antioquia y a la Corporación Autónoma Regional del 

Centro de Antioquia- CORANTIOQUIA, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-510014, 

ubicada en jurisdicción de los municipios de Maceo y Yolombó, en el 

departamento de Antioquia, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera 

Anna Minería bajo el No. 103079 del 02 de octubre de 2024; y proceder 

a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1731, CLIENTE_ID=71212. 

 

asociado a la solicitud ARE-510014, que se encuentra registrado en la capa de 

Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta el siguiente 

atributo: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

510014, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 103079 del 02 de octubre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LAURA CAMILA RAMOS DÍAZ 
VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 

 
Proyectó: Kelly Bravo Camargo. – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Revisó: Angela Castillo Mora – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento 
 

ARE-510014. 

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 087 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 103079 del 02 de octubre de 2024, identificada 

con Placa No. ARE-510014 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de 

AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-510014, fue notificada electrónicamente electrónica al Sr. Juan 

Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de 

Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4; el día 28 

de noviembre de 2024 a las 03:34  PM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3876, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (trece) 

13 de diciembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 088 

(25 DE NOVIEMBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 103081 

del 02 de octubre de 2024, identificada con Placa No. ARE-510016 y se 

toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 
el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 
reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 
Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 
modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 763 del 30 de octubre de 2024, 
todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 103081 del 02 de 

octubre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 

Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial 

para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de 

Pauna, en el departamento de Boyacá, a la cual el sistema le asignó la placa 

No. ARE-510016, por las personas que se relacionan a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-143 del 31 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
5. “CONCLUSIONES 

 
5.1. DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-510016es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 

se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 



vV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 11 MIS1-P-005-F-003 

Versión: 01 
Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 

 

 

 
5.2. DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-510016. 

 
De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como 

persona jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de 

comunidad y tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus 

integrantes mediante los medios de prueba aceptados por la legislación 

colombiana y los procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de 

sus competencias; no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la 

establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la 

capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante 

sea persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 
Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración y 

explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

 
En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 
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2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 
Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 

 
 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Andagoya), departamento de 

Chocó) radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 

de julio de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamento de Antioquia y 

Chocó), radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 

28 de agosto de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipio de Santander de Quilichao y Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca), radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipio de Caucasia y La Apartada, departamento de Antioquia 

y Córdoba), radicada el 09 de septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamento de Antioquia), radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia), radicada el 11 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar), 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipio de Cali y Yumbo, departamento de Valle del Cauca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó), radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipio de Gachalá y Ubalá, departamento de Cundinamarca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipio de Villavicencio y Acacías, departamento de Meta), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipio de Cáceres y Tarazá, departamento de Antioquia), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipio de Montelíbano y Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba), radicada el 20 de septiembre de 2024. 
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 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia), radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipio de Amalfi y Anorí, departamento de Antioquia), radicada 

el 24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas), radicada el 25 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia), radicada el 25 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipio de Fredonia y Jericó, departamento de Antioquia), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipio de Puerto López y Restrepo, departamento de Meta), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia), radicada el 27 

de septiembre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios del Guamo, Purificación y Suárez, departamento del 

Tolima), radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca), radicada 

el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo y Yolombó, departamento de Antioquia), 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510018 (municipio del Guamo, departamento del Tolima), radicada el 02 

de octubre de 2024). 

 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan, departamento 

del Tolima), radicada el 16 de octubre de 2024). 

 ARE-510095 (municipios de Anserma y Risaralda, departamento de Caldas), 

radicada el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510096 (municipios de Anserma y Neira, departamento de Caldas), 

radicada el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510105 (municipios de Mocoa y Villagarzón, departamento de Putumayo), 

radicada el 22 de octubre de 2024). 

 ARE-510107 (municipio de Sonsón, departamento de Antioquia), radicada el 23 

de octubre de 2024). 

 ARE-510113 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 

23 de octubre de 2024). 

 ARE-510115 (municipio de El Bagre, departamento de Antioquia), radicada el 24 

de octubre de 2024). 

 ARE-510123 (municipio de Caucasia, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510124 (municipio de San Carlos, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510125 (municipios de Maceo, San Roque y Yolombó, departamento de 

Antioquia), radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510126 (municipios de Fredonia y Támesis, departamento de Antioquia), 

radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510127 (municipio de Angelópolis, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510128 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 

25 de octubre de 2024). 

 ARE-510137 (municipio del Caucasia, departamento de Antioquia), radicada el 

28 de octubre de 2024). 

 ARE-510139 (municipios de Nátaga y Tesalia, departamento del Huila), radicada 

el 28 de octubre de 2024). 

 
Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en 

la situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
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de enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de 

Reserva Especial No. ARE-510016, al configurarse la causal establecida en el 

numeral 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
5.3. DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1. Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de 

Reserva Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 

5° (No cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

Resolución 40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° 

de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el 

Ministerio de Minas y Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-510016, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 103081 del 02 

de octubre de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna 

Minería, para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio 

de Pauna, en el departamento de Boyacá, al configurarse las causales 

establecidas en los numerales 2 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 

22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 
(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 

 

 

 

 

 
 

otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-510016, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

 

 

2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024. 
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Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 
Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-510016, que reposa en el informe J-143 del 31 de octubre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 

 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 
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adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-143 del 31 de octubre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 
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solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-510016, radicada bajo el No. 103081 del 02 de octubre 

de 2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio 

de Pauna, en el departamento de Boyacá, al configurarse las causales 

establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-510016 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 103081 del 02 de octubre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

Pauna, en el departamento de Boyacá respectivamente, así como a la 

Corporación Autónoma Regional de Boyacá-Corpoboyacá-, para su conocimiento 

y fines pertinentes. 
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En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

510016, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 103081 del 02 de octubre de 2024, para la explotación 

de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Pauna, en el 

departamento de Boyacá, de conformidad con lo recomendado en el Informe 

Jurídico de Evaluación Documental No. J-143 del 31 de octubre de 2024 y lo 

expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-510016. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de Pauna en el 

Departamento de Boyacá y a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 

Corpoboyacá, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-510016, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Pauna, en el departamento de Boyacá, 

radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el No. 

103081 del 02 de octubre de 2024; y proceder a la DESANOTACIÓN en el 

SIGM Anna Minería del frente de explotación asociado a la solicitud ARE- 

510016, que se encuentra registrado en la capa de Solicitud de Área de Reserva 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1733, CLIENTE_ID=71212. 

 

Especial (SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta el 

siguiente atributo: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

510016, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 103081 del 02 de octubre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LAURA CAMILA RAMOS DÍAZ 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 

 
Proyectó: Kelly Bravo Camargo. – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Revisó: Angela Castillo Mora – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento 

 

ARE-510016. 

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 088 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 103081 del 02 de octubre de 2024, identificada 

con Placa No. ARE-510016 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de 

AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-510016, fue notificada electrónicamente electrónica al Sr. Juan 

Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de 

Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4; el día 28 

de noviembre de 2024 a las 03:37  PM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3877, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (trece) 

13 de diciembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 090 

(25 DE NOVIEMBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 104292 

del 28 de octubre de 2024, identificada con Placa No. ARE-510137 y se 

toman otras determinaciones” 

 

 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 763 del 30 de octubre de 2024, 

todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 104292 del 28 de 

octubre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 

Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial 

para la explotación de “Minerales de oro y sus concentrados”, ubicada en 

jurisdicción del municipio de Caucasia, en el departamento de Antioquia, a la 

cual el sistema le asignó la placa No. ARE-510137, por las personas que se 

relacionan a continuación: 

 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 

Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-147 del 01 de noviembre de 2024, el cual concluyó 

y recomendó lo siguiente: 

 
5. “CONCLUSIONES 

 

5.1. DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-510137 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 
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se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 

 

5.2. DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-510137. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como 

persona jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de 

comunidad y tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus 

integrantes mediante los medios de prueba aceptados por la legislación 

colombiana y los procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de 

sus competencias; no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la 

establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la 

capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante 

sea persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 
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(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 

Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 

 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó) 

radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 de 

julio de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamento de Antioquia y Chocó), 

radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipio de Santander de Quilichao y Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca), radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipio de Caucasia y La Apartada, departamento de Antioquia y 

Córdoba), radicada el 09 de septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamento de Antioquia), radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia), radicada el 11 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar), 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipio de Cali y Yumbo, departamento de Valle del Cauca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó), radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipio de Gachalá y Ubalá, departamento de Cundinamarca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipio de Villavicencio y Acacías, departamento de Meta), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipio de Cáceres y Tarazá, departamento de Antioquia), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipio de Montelíbano y Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba), radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia), radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipio de Amalfi y Anorí, departamento de Antioquia), radicada 

el 24 de septiembre de 2024. 
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 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas), radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia), radicada el 25 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipio de Fredonia y Jericó, departamento de Antioquia), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipio de Puerto López y Restrepo, departamento de Meta), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia), radicada el 27 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios del Guamo, Purificación y Suárez, departamento del 

Tolima), radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca), radicada el 

02 de octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo y Yolombó, departamento de Antioquia), 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipio de Pauna, departamento de Boyacá), radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510018 (municipio del Guamo, departamento del Tolima), radicada el 02 de 

octubre de 2024). 

 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan, departamento del 

Tolima), radicada el 16 de octubre de 2024). 

 ARE-510095 (municipios de Anserma y Risaralda, departamento de Caldas), 

radicada el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510096 (municipios de Anserma y Neira, departamento de Caldas), radicada 

el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510105 (municipios de Mocoa y Villagarzón, departamento de Putumayo), 

radicada el 22 de octubre de 2024). 

 ARE-510107 (municipio de Sonsón, departamento de Antioquia), radicada el 23 

de octubre de 2024). 

 ARE-510113 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 23 

de octubre de 2024). 

 ARE-510115 (municipio de El Bagre, departamento de Antioquia), radicada el 24 
de octubre de 2024). 

 ARE-510123 (municipio de Caucasia, departamento de Antioquia), radicada el 24 

de octubre de 2024). 

 ARE-510124 (municipio de San Carlos, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510125 (municipios de Maceo, San Roque y Yolombó, departamento de 

Antioquia), radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510126 (municipios de Fredonia y Támesis, departamento de Antioquia), 

radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510127 (municipio de Angelópolis, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510128 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 25 

de octubre de 2024). 

 ARE-510139 (municipios de Nátaga y Tesalia, departamento del Huila), radicada 

el 28 de octubre de 2024). 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en 

la situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 

de enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de 

Reserva Especial No. ARE-510137, al configurarse la causal establecida en el 

numeral 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 
proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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5.3. DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 

6.1. Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de 

Reserva Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 

5° (No cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

Resolución 40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° 

de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el 

Ministerio de Minas y Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 

RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-510137, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 104292 del 28 

de octubre de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna 

Minería, para la explotación de “Minerales de oro y sus concentrados”, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Caucasia, en el departamento de 

Antioquia, al configurarse las causales establecidas en los numerales 2 y 13 del 

artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 

(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 

Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-510137, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

 

 

2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 

Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-510137, que reposa en el informe J-147 del 01 de 

noviembre de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, 

dentro de su objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al 

constatar en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se 

encuentra EN LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación 

existente entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta 

situación en la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 

 

El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 

ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 
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2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 

Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 

(…) 

 

Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-147 del 01 de noviembre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-510137, radicada bajo el No. 104292 del 28 de octubre 

de 2024 para la explotación de “Minerales de oro y sus concentrados”, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Caucasia, en el departamento de 

Antioquia, al configurarse las causales establecidas en los numerales 2° y 13 

del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 



vV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 11 MIS1-P-005-F-003 

Versión: 01 
Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 

 

(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 

Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-510137 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 104292 del 28 de octubre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

Caucasia, en el departamento de Antioquia respectivamente, así como a la 

Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia- CORANTIOQUIA-, para 

su conocimiento y fines pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

510137, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 104292 del 28 de octubre de 2024, para la explotación 



vV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 11 MIS1-P-005-F-003 

Versión: 01 
Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 

Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1780, CLIENTE_ID=71212. 

de “Minerales de oro y sus concentrados”, ubicada en jurisdicción del 

municipio de Caucasia, en el departamento de Antioquia, de conformidad con 

lo recomendado en el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-147 del 

01 de noviembre de 2024 y lo expuesto en la parte motiva de la presente 

Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-510137. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 

PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de Caucasia en el 

Departamento de Antioquia y a la Corporación Autónoma Regional del Centro de 

Antioquia- CORANTIOQUIA para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-510137, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Caucasia, en el departamento de 

Antioquia, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo 

el  No.  104292  del  28  de  octubre  de  2024;  y  proceder 

a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 

asociado a la solicitud ARE-510137, que se encuentra registrado en la capa de 

Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta el siguiente 

atributo: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LAURA CAMILA RAMOS DÍAZ 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 

PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

510137, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 104292 del 28 de octubre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Kelly Bravo Camargo. – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Revisó: Angela Castillo Mora – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento 

ARE-510137. 

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx


 

Página | 1  
 

GGN-2024-CE-3097 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 090 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2024  “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 104292 del 28 de octubre de 2024, identificada 

con Placa No. ARE-510137 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de 

AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-510137, fue notificada electrónicamente electrónica al Sr. Juan 

Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de 

Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4; el día 28 

de noviembre de 2024 a las 03:41  PM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3879, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (trece) 

13 de diciembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 091 

(25 DE NOVIEMBRE DE 2024 ) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 104104 

del 24 de octubre de 2024, identificada con Placa No. ARE-510115 y se 

toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 
el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 
reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 
Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 
modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 763 del 30 de octubre de 2024, 
todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 104104 del 24 de 

octubre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 

Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial 

para la explotación de “Minerales de oro y sus concentrados”, ubicada en 

jurisdicción del municipio de El Bagre, en el departamento de Antioquia, a la 

cual el sistema le asignó la placa No. ARE-510115, por las personas que se 

relacionan a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-144 del 01 de noviembre de 2024, el cual concluyó 

y recomendó lo siguiente: 

 
5. “CONCLUSIONES 

 
5.1. DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-510115 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 

se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 
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5.2. DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-510115. 

 
De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como 

persona jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de 

comunidad y tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus 

integrantes mediante los medios de prueba aceptados por la legislación 

colombiana y los procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de 

sus competencias; no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la 

establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la 

capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante 

sea persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 
Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración y 

explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

 
En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 
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2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 
Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 

 
 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de Chocó) 

radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 de 

julio de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamento de Antioquia y Chocó), 

radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipio de Santander de Quilichao y Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca), radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipio de Caucasia y La Apartada, departamento de Antioquia y 

Córdoba), radicada el 09 de septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamento de Antioquia), radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia), radicada el 11 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar), 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipio de Cali y Yumbo, departamento de Valle del Cauca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó), radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipio de Gachalá y Ubalá, departamento de Cundinamarca), 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipio de Villavicencio y Acacías, departamento de Meta), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipio de Cáceres y Tarazá, departamento de Antioquia), 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipio de Montelíbano y Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba), radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia), radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipio de Amalfi y Anorí, departamento de Antioquia), radicada 

el 24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas), radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 
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 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia), radicada el 25 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipio de Fredonia y Jericó, departamento de Antioquia), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipio de Puerto López y Restrepo, departamento de Meta), 

radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia), radicada el 27 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios del Guamo, Purificación y Suárez, departamento del 

Tolima), radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca), radicada el 

02 de octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo y Yolombó, departamento de Antioquia), 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipio de Pauna, departamento de Boyacá), radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510018 (municipio del Guamo, departamento del Tolima), radicada el 02 de 

octubre de 2024). 

 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan, departamento del 

Tolima), radicada el 16 de octubre de 2024). 

 ARE-510095 (municipios de Anserma y Risaralda, departamento de Caldas), 

radicada el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510096 (municipios de Anserma y Neira, departamento de Caldas), radicada 

el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510105 (municipios de Mocoa y Villagarzón, departamento de Putumayo), 

radicada el 22 de octubre de 2024). 

 ARE-510107 (municipio de Sonsón, departamento de Antioquia), radicada el 23 

de octubre de 2024). 

 ARE-510113 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 23 

de octubre de 2024). 

 ARE-510123 (municipio de Caucasia, departamento de Antioquia), radicada el 24 

de octubre de 2024). 

 ARE-510124 (municipio de San Carlos, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510125 (municipios de Maceo, San Roque y Yolombó, departamento de 

Antioquia), radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510126 (municipios de Fredonia y Támesis, departamento de Antioquia), 

radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510127 (municipio de Angelópolis, departamento de Antioquia), radicada el 

24 de octubre de 2024). 

 ARE-510128 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 25 

de octubre de 2024). 

 ARE-510137 (municipio del Caucasia, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de octubre de 2024). 

 ARE-510139 (municipios de Nátaga y Tesalia, departamento del Huila), radicada 

el 28 de octubre de 2024). 

 
Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en 

la situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 

de enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de 

Reserva Especial No. ARE-510115, al configurarse la causal establecida en el 

numeral 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

 

 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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5.3. DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1. Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de 

Reserva Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 

5° (No cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

Resolución 40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° 

de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el 

Ministerio de Minas y Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-510115, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 104104 del 24 

de octubre de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna 

Minería, para la explotación de “Minerales de oro y sus concentrados”, 

ubicada en jurisdicción del municipio de El Bagre, en el departamento de 

Antioquia, al configurarse las causales establecidas en los numerales 2 y 13 del 

artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 
(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-510115, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

 

 
2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024. 
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5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 
Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-510115, que reposa en el informe J-144 del 01 de 

noviembre de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, 

dentro de su objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al 

constatar en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se 

encuentra EN LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación 

existente entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta 

situación en la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 

 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 
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2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-144 del 01 de noviembre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-510115, radicada bajo el No. 104104 del 24 de octubre 

de 2024 para la explotación de “Minerales de oro y sus concentrados”, 

ubicada en jurisdicción del municipio de El Bagre, en el departamento de 

Antioquia, al configurarse las causales establecidas en los numerales 2° y 13 

del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 
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(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-510115 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 104104 del 24 de octubre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

El Bagre, en el departamento de Antioquia respectivamente, así como a la 

Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia- CORANTIOQUIA-, 

para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

510115, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 104104 del 24 de octubre de 2024, para la explotación 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1772, CLIENTE_ID=71212. 

 

de “Minerales de oro y sus concentrados”, ubicada en jurisdicción del 

municipio de El Bagre, en el departamento de Antioquia, de conformidad con 

lo recomendado en el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-144 del 

01 de noviembre de 2024 y lo expuesto en la parte motiva de la presente 

Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-510115. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de El Bagre en el 

Departamento de Antioquia y a la Corporación Autónoma Regional del Centro de 

Antioquia- CORANTIOQUIA, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-510115, 

ubicada en jurisdicción del municipio de El Bagre, en el departamento de 

Antioquia, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo 

el    No.    104104     del    24    de    octubre    de    2024;  y    proceder a 

la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 

asociado a la solicitud ARE-510115, que se encuentra registrado en la capa de 

Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta el siguiente 

atributo: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 
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1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

510115, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 104104 del 24 de octubre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LAURA CAMILA RAMOS DÍAZ 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 

 
Proyectó: Kelly Bravo Camargo. – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Revisó: Angela Castillo Mora – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento 

 

ARE-510115. 

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 091 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2024  “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 104104 del 24 de octubre de 2024, identificada 

con Placa No. ARE-510115 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de 

AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-510115, fue notificada electrónicamente electrónica al Sr. Juan 

Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de 

Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4; el día 28 

de noviembre de 2024 a las 03:44  PM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3880, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (trece) 

13 de diciembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 092 

(25 DE NOVIEMBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 104166 

del 24 de octubre de 2024, identificada con Placa No. ARE-510123 y se 

toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 
el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 
reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 
Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 
modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 763 del 30 de octubre de 2024, 
todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 104166 del 24 de 

octubre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 

Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial 

para la explotación de “Minerales de oro y sus concentrados”, ubicada en 

jurisdicción del municipio de Caucasia, en el departamento de Antioquia, a la 

cual el sistema le asignó la placa No. ARE-510123, por las personas que se 

relacionan a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-145 del 01 de noviembre de 2024, el cual concluyó 

y recomendó lo siguiente: 

 
5. “CONCLUSIONES 

 
5.1. DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-510123 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 

se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 
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5.2. DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-510123. 

 
De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como 

persona jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de 

comunidad y tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus 

integrantes mediante los medios de prueba aceptados por la legislación 

colombiana y los procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de 

sus competencias; no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la 

establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la 

capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante 

sea persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 
Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración y 

explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

 
En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 
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2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 
Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 

 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 
mayo de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 
Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 
junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 
junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de Chocó) 
radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 
radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 
radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento de 
Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento de 
Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 de 
julio de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 de 
julio de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamento de Antioquia y Chocó), 
radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 de 
agosto de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de Magdalena), 
radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipio de Santander de Quilichao y Jamundí, departamento de 
Cauca y Valle del Cauca), radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipio de Caucasia y La Apartada, departamento de Antioquia y 
Córdoba), radicada el 09 de septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamento de Antioquia), radicada el 11 de 
septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia), radicada el 11 de 
septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar), radicada 
el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipio de Cali y Yumbo, departamento de Valle del Cauca), radicada 
el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó), radicada el 13 de 
septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipio de Gachalá y Ubalá, departamento de Cundinamarca), 
radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipio de Villavicencio y Acacías, departamento de Meta), radicada 
el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipio de Cáceres y Tarazá, departamento de Antioquia), radicada 
el 18 de septiembre de 2024. 
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 ARE-509944 (municipio de Montelíbano y Puerto Libertador, departamento de 
Córdoba), radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia), radicada el  20 de 
septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipio de Amalfi y Anorí, departamento de Antioquia), radicada el 
24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas), radicada el 25 de 
septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia), radicada el 25 de 
septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipio de Fredonia y Jericó, departamento de Antioquia), radicada 
el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipio de Puerto López y Restrepo, departamento de Meta), 
radicada el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia), radicada el 27 de 
septiembre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios del Guamo, Purificación y Suárez, departamento del Tolima), 
radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca), radicada el 02 
de octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo y Yolombó, departamento de Antioquia), 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipio de Pauna, departamento de Boyacá), radicada el 02 de 
octubre de 2024. 

 ARE-510018 (municipio del Guamo, departamento del Tolima), radicada el 02 de 
octubre de 2024). 

 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan, departamento del 
Tolima), radicada el 16 de octubre de 2024). 

 ARE-510095 (municipios de Anserma y Risaralda, departamento de Caldas), radicada 
el 21 de octubre de 2024). 

 ARE-510096 (municipios de Anserma y Neira, departamento de Caldas), radicada el 
21 de octubre de 2024). 

 ARE-510105 (municipios de Mocoa y Villagarzón, departamento de Putumayo), 
radicada el 22 de octubre de 2024). 

 ARE-510107 (municipio de Sonsón, departamento de Antioquia), radicada el 23 de 
octubre de 2024). 

 ARE-510113 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 23 de 
octubre de 2024). 

 ARE-510115 (municipio de El Bagre, departamento de Antioquia), radicada el 24 de 
octubre de 2024). 

 ARE-510124 (municipio de San Carlos, departamento de Antioquia), radicada el 24 de 
octubre de 2024). 

 ARE-510125 (municipios de Maceo, San Roque y Yolombó, departamento de 
Antioquia), radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510126 (municipios de Fredonia y Támesis, departamento de Antioquia), 
radicada el 24 de octubre de 2024). 

 ARE-510127 (municipio de Angelópolis, departamento de Antioquia), radicada el 24 
de octubre de 2024). 

 ARE-510128 (municipio de Heliconia, departamento de Antioquia), radicada el 25 de 
octubre de 2024). 

 ARE-510137 (municipio del Caucasia, departamento de Antioquia), radicada el 28 de 
octubre de 2024). 

 ARE-510139 (municipios de Nátaga y Tesalia, departamento del Huila), radicada el 
28 de octubre de 2024). 
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Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en 

la situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 

de enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de 

Reserva Especial No. ARE-510123, al configurarse la causal establecida en el 

numeral 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
5.3. DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1. Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de 

Reserva Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 

5° (No cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

Resolución 40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° 

de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el 

Ministerio de Minas y Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-510123, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 104166 del 24 

de octubre de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna 

Minería, para la explotación de “Minerales de Oro y sus concentrados”, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Caucasia, en el departamento de 

Antioquia, al configurarse las causales establecidas en los numerales 2 y 13 del 

artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 
(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-510123, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

 

2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 
Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-510123, que reposa en el informe J-145 del 01 de 

noviembre de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, 

dentro de su objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al 

constatar en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se 

encuentra EN LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación 

existente entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta 

situación en la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 

 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 
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adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-145 del 01 de noviembre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 
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solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-510123, radicada bajo el No. 104166 del 24 de octubre 

de 2024 para la explotación de “Minerales de Oro y sus concentrados”, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Caucasia, en el departamento de 

Antioquia, al configurarse las causales establecidas en los numerales 2° y 13 

del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-510123 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 104166 del 24 de octubre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

Caucasia, en el departamento de Antioquia respectivamente, así como a la 

Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia- CORANTIOQUIA-, 

para su conocimiento y fines pertinentes. 
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En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

510123, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 104166 del 24 de octubre de 2024, para la explotación 

de “Minerales de oro y sus concentrados”, ubicada en jurisdicción del 

municipio de Caucasia, en el departamento de Antioquia, de conformidad con 

lo recomendado en el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-145 del 

01 de noviembre de 2024 y lo expuesto en la parte motiva de la presente 

Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-510123. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de Caucasia en el 

Departamento de Antioquia y a la Corporación Autónoma Regional del Centro de 

Antioquia- CORANTIOQUIA para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-510123, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Caucasia, en el departamento de 

Antioquia, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo 

el No. 104166 del 24 de octubre de 2024; y proceder 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1773 CLIENTE_ID=71212. 

 

a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 

asociado a la solicitud ARE-510123, que se encuentra registrado en la capa de 

Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta el siguiente 

atributo: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

510123, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 104166 del 24 de octubre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LAURA CAMILA RAMOS DÍAZ 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 

 

Proyectó: Kelly Bravo Camargo. – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Revisó: Angela Castillo Mora – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento 

 

ARE-510123. 

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx
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GGN-2024-CE-3099 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 092 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2024  “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 104166 del 24 de octubre de 2024, identificada 

con Placa No. ARE-510123 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de 

AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-510123, fue notificada electrónicamente electrónica al Sr. Juan 

Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de 

Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4; el día 28 

de noviembre de 2024 a las 03:46  PM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3881, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (trece) 

13 de diciembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 

 



014

26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023014               26 de abril de 2023014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



014               26 de abril de 2023



 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGDN-2025-CE-0983 

 

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

    
GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión Documental y Notificaciones 

certifica que la Resolución VPPF No 014 DE 26 DE ABRIL DE 2023 por medio de 
la cual SE DA POR TERMINADA EL ÁREA DE RESERVA ESPECIAL DECLARADA Y 
DELIMITADA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 064 DEL 24 DE MARZO DE 2017, 
DELIMITADA DEFINITIVAMENTE A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN VPPF NO. 246 
DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2021, IDENTIFICADA CON PLACA ARE-SI5-16031, 
UBICADA EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN EL DEPARTAMENTO 
DE TOLIMA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida en el expediente 

No ARE-SI5-16031, fue notificada a los señores JUAN DE JESÚS GUAQUETA 
ORJUELA, GUILLERMO HERNÁNDEZ BEDOYA, HERNÁN FRANCISCO BEDOYA, 
ISRAEL OLIVEROS CÁRDENAS, JAVIER FERNÁNDEZ TRUJILLO, NORBEY YATE 
RIAÑOS, HÉCTOR EDISON MONTALVO HERRERA, ALIRIO JIMÉNEZ CHACÓN, 
ALBA LUCIA BEDOYA, ÁNGEL ALBERTO RONCANIO GUARNIZO, JOSÉ RICARDO 
ESCOBAR RIAÑO, VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ RESTREPO, ÁLVARO RAMÍREZ, 
ISIDRO TRIVIÑO, LUIS FERNANDO CARVAJAL ROBLES, JOSÉ ALIRIO MORENO, 
JOSÉ DE JESÚS CÁRDENAS GUZMÁN, JESÚS ALFREDO GUTIÉRREZ GUZMÁN, 

IGNACIO GALEANO CARRILLO, ARMANDO ÁLVAREZ, CARLOS ARTURO ZAPATA 
NARANJO, ALCIDES CABRERA ORTIZ, JAHEL OSPINA LEE, URIEL DARÍO ARIAS 
GUTIÉRREZ, OSCAR AGUDELO CÓRDOBA, LUIS CARLOS RIVERA GARZÓN, JOSÉ 
ELVER CARDONA MUÑOZ, MAURICIA CAMACHO, LUZ MARÍA GÓMEZ FIERRO., 
mediante publicación de notificación por aviso GGDN-2025-P-0110, fijada el 20 
de marzo de 2025 y desfijada el 27 de marzo de 2025; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 14 DE ABRIL DE 2025, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se interpuso recurso.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2025. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
 
Elaboró: Héctor Junior Murillo Mosquera-Abogado-VPPF-GF  


